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SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 5 

15 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

DISCUTIR LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y 

LETRAS   ACUERDO(S) RESPONSABLE AVANCE 
DESCRIPCIÓN DEL ACUERDO 

Aprobación: La sesión no se transmitirá en vivo.  328/2019 

 
Dirección, 

Secretaría General 
y Consejo Técnico 

 

Concluido 

 
Solicitar el apoyo de otras facultades y de la administración 
central para reforzar el programa de atención psicológica. 
 

 
329/2019 

 
Consejo Técnico Concluido 

 
Informar que se determinará en su momento la extensión 
del calendario para realizar las evaluaciones de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento General de Exámenes. 
 

330/2019 
Dirección, 

Secretaría General 
y Consejo Técnico 

Concluido 

Solicitar a la Oficina de la Abogacía una revisión de 
funciones y procedimientos. 331/2019 

 
Dirección, 

Secretaría General 
y Consejo Técnico 

 

Concluido 

 

 

 

 

 

De acuerdo con el artículo 1º. del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la UNAM, este reglamento es de 
observancia general para las Áreas Universitarias, funcionarios y trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM). Tiene como finalidad establecer los órganos, criterios y procedimientos institucionales que garanticen, a toda persona, la 
transparencia, el acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de la UNAM, conforme a los 
principios y bases establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normativa aplicable; en 
cumplimiento con las leyes mencionadas y vigentes se pone a disposición de la comunidad el siguiente seguimiento de acuerdos: 

Si es de su interés conocer algún acuerdo o acta emitido por el H. Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras, puede ingresar 
su solicitud a través de los medios institucionales implementados para ello, los cuales, conforme al artículo 44º del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la UNAM son los siguientes: 

Por medios electrónicos a través de Internet, utilizando la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/  

En la oficina de la Unidad de Transparencia de la UNAM, acudiendo personalmente, por correo electrónico a la cuenta 
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Elaboración: Unidad de Apoyo al Consejo Técnico. APBJ. 


